
 
 
 
 
 

Facilitadores Judiciales de San Francisco Menéndez, Ahuachapán fueron juramentados 
  

La Corte Suprema de Justicia por medio de la Unidad Coordinadora del Servicio Nacional de Facilitadores 
Judiciales -UCSNFJ-, realizó la juramentación a ocho nuevos facilitadores del municipio de San Francisco 
Menéndez, departamento de Ahuachapán. 
 
La Jueza de Paz Lcda. María Isabel Morales se mostró emotiva por contar con un grupo con espíritu de 
servicio y el deseo de contribuir para que sus comunidades mejoren, y procedió a juramentarlos de la 
siguiente manera: “Juran bajo su palabra de honor servir a sus comunidades y ser dignos representantes 
de ella, para servir tal como está en el corazón de cada uno de ustedes, si así lo hicieres que Dios los 
bendiga”. Asimismo, realizó la entrega del equipo con el material para el desarrollo de sus funciones y la 
vestimenta que los identifica como facilitadores judiciales. 
 

Las delegadas de la -UCSNFJ- Lcdas. Marta Lemus y Kenya Mejía desarrollaron la capacitación de 
inducción sobre el Servicio, sus objetivos y alcances. Los facilitadores son líderes comunitarios 
guiados por la vocación de servicio al prójimo con sensibilidad social y humana, no asumen 
funciones jurisdiccionales, quienes de forma voluntaria y gratuita asesoran a los miembros del 
municipio en la prevención de delitos. Además, brindan el acompañamiento a las personas que 
lo solicitan para la realización de diferentes diligencias facilitando el acercamiento con los 
operadores de justicia y con las autoridades municipales. 
 
El evento se llevó a cabo en el Juzgado de Paz de San Francisco Menéndez, donde asistieron el 
Lic. Ernesto Arquímides Escalante de World Visión y el Ing. Jorge Hidalgo de Fondo de Inversión 

Ambiental de El Salvador, quienes en coordinación con la CSJ han sumado esfuerzos para conocer las problemáticas de las comunidades y capacitar a 
los líderes sobre la divulgación de las leyes salvadoreñas y otras temáticas. 

 
 
 

 
San Salvador, lunes 17 de mayo 2021 


